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A D T B X r B J I C Í A r i F I C l A L . 

!.o leyes, órdenes y anuncios , u * f d e insertarse en 
IM BotíTiiiii* oriciALFo se han de mandar al Jefe Política 
respectivo, por cuyo conducto sé pasaran i los Kdltores do 

|o« mencionados periódicos. 

,i\eul orden de 8 de Abril Je 1839.) 

So publica todos los di *s, excepto los do:nla£os. 
Patcios i>£ SUSOBICCOK .—En w U capital, llevado á lomloíllo^ 2C50 peíctxs men

suales anticipadas; fuera de el l » 3'5Ó al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscrlciones en Madrid, en la Administración del 
B o L t m , plaza deSantlsgo, 2.—Faera de eslacapital, directamente por medio de car-
la a la Administraron, eon inclusión leí importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numera sunlto, 50 céntimos de peseta. 

ADVEaTOWOIA EDITORIAL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran 50 cuntimos de peseta por cada linca de inserción. 

MINISTERIO I)K L A GOBERNACIÓN. 

R E G L A M E N T O 

para la ejecución do la ley de 26 de 
junio de 1877 sobre organización y 

administración de los Pósitos, (i) 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Organización y Administración de 
los Pósitos, 

Artículo 1.° Los Pósitos públicos y 
de fundación oñcial existentes eu la ac
tualidad y que no hubiesen sufrido refor
ma alguna con posterioridad al año de 
1863, se conservarán con arreglo á lo 
que previene el art. 7/ de la ley de 26 
de Junio de 1877 en la forma en que hoy 
se hallaren constituidos; sin que por esto 
se entiendan exceptuados do la investi
gación por parto de las Comisiones per
manentes de Pósitos á que los sujeta el 
artículo 2.° de la misma ley. 

Art. 2.° En I03 pueblos en que con 
posterioridad a l mismo a n o expresado eu 
el artículo anterior hubiese sido refor
mado un Pósito, y el Ayuntamiento, bien 
por su estado do confusión, bien por la 
insuficiencia do los recursos con que 
cuente para dar á sus funciones el con
veniente desarrollo, ó bien por otra razón 
cualquiera, entendiere que es preciso 
apelar á la medida de su reorganización, 
podrá proceder desde lué*go á incoar uu 
expediente on que se hagan constar las 
deudas y créditos existentes á su favor, 
clase de aquellas, y creces é intereses 
que le correspondan, acompañando ade
más uu informe detallado de las causas 
que han originado su decadencia, y de 
ios medios prácticos de proceder á la re
organización del establecimiento. 

Art. 3.° En los pueblos en que duran
te el mismo trascurso de tiempo hubiese 
aido suprimido uu Pósito, podráu también 
los Ayuntamientos proceder á la instruc
ción do un expediente, eu que so hagan 
constar los fondos ó recursos con que á 
*u fundación se hallaba dotado el mismo, 
las deudas y créditos quo conocidamente 
hubiesen existido á su favor, clase de 
aquellas y de éstos, creces é intereses quo 
á título de unas y otros pudieren corres-
ponderle, un inventario, si existiese ó se 
pudiera formar, de los bienes y efectos 
que le hubieson pertenecido, y á cuya 
reivindicación pudiere tener derecho, y 
además un informe detallado do los mo
tivos que hubiesen originado la supresión, 
y de los medios prácticos de proveer á 
8Q restablecimiento. 

Art. 4.° En los pueblos cuyos Ayun
tamientos, cumpliendo los deberes que les 
'aponen algunos artículos de su ley or
gánica, y en uso de las atribuciones que 

a 'oisma les confiere, intentaseu fundar 
an Pósito, se procederá desde luego á la 
°rniacion del oportuno expedieute, que 

<jyerá componerse: del acuerdo solemne 
**e| Ayuntamiento y Junta do Asociados 
^ $ pecto de la fundación referida; de una 
^ti f icacion que haga constar la existon-

(1) Vca*e e i Bo ic rn de ayer 

cía de los fondos y recursos con que ha 
do coustituir.se el establecimiento; ,de la 
demostración de la necesidad y utilidad 
del mismo; de la designación del edificio 
ó local designado al efecto, y además de 
un informe de la propia Corporación acer
ca de la clase de cultivo predominante 
en la localidad, y del carácter y exton-
sion do las necesidades que por el Pósito 
puedan ser socorridos. 

Art. 5.° Todos los expedientes á quo 
se coutracn los tres artículos anteriores, 
acompañados de los datos y documentos 
que á los mismos se refieren, serán remi
tidos por los Ayuntamientos á las Comi
siones permanentes de Pósitos, las cua
les, previa la amplificación quo estima
sen oportuna, los pasarán con su informe 
al Goberuadordo la provincia para el cur
so ulterior y efectos que so consignan en 
el art. 5.° de la ley. 

La facultad de los Ayuutamioutos do 
incoar por su parte la formación de estos 
expedientes, no eximirá á las Comi
siones permanentes do Pósitos del de
ber que les impone aquel m¡3ino artículo, 
de instruir por la suya los expodientes 
que se reGeran á reformas ó supresiones 
do los de su circunscripción, siempre que 
aquellas otras Corporaciones no so hu-
bicran anticipado á tomar la iuiciativa 
en cuanto á los mismos. 

Art. 6.° Aprobados los expedientes 
de reorganización ó de fundación de Pó
sitos, éstos empozarán á funcionar den
tro de un plazo que no podrá exceder de 
un mes, dando el Ayuntamiento parte al 
Gobernador, por conducto de la Comisión 
permanente, del dia en quo lo verifique, 
y poniéndolo oportunamente en conoci
miento del vecindario por edicto en la 
localidad. 

Art. 7.° Al administrar los Ayunta
mientos el caudal do los Pósitos públicos 
do los pueblos, según previene el artícu
lo 9.° de la ley, no podran entendor co
mo declinada eu las Comisiones que al 
efecto formen de su seno la responsabili
dad personal y subsidiaria que á todos 
sus individuos impone el último párrafo 
del mismo artículo, exigible ante la Ad
ministración ó los Tribunales, según los 
casos, por las acciones ú omisiones quo 
se determinan en las leyes especiales del 
ramo, eu conformidad con lo que dispo
nen los artículos 180 y 181 de la ley de 
Ayuntamientos vigente. 

Art. 8.° La sexta parto del interés 
total que produzcan los préstamos, y quo 
seguu el párrafo segundo del art. 9." de 
la ley se ha de abonar á los Ayuutaraieu-
tos como gastos de administración, se 
dividirá en dos partes iguales. De éstas, 
una se repartirá proporcionalmente entre 
los individuos de la Comisión administra
dora del Pósito, de que fonfian parte el 
Alcalde y el Secretario, percibiendo 
aquel un 5 por 100 más que los Conceja
les, y éstos, por partes iguales, un 
5 por 100 más que el Secretario. Del per
cibo de estas cantidades darán recibo di
chos individuos, como comprobantes en 
las cuentas anuales del Pósito. La mitad 

restante se iuvertirá on gastos do oficina 
y sueldos de los empleados, justificándo
se su inversión en la forma debida y con 
toda claridad. 

CAPÍTULO I I . 

De las comisiones permanentes de Pósitos. 
Art. 9.° La Comisión permanente de 

Pósitos do cada provincia, organizada 
seguu so proviene on el art. l . °de la ley, 
toudrá, además de las atribuciones y fa
cultades quo la confieren los artículos 
2.°, 3.°, 5.° y 6.° do la misma, las si-
guientoá. 

Primera. Informar en todos los expo
dientes sobro reforma ó supresión de un 
Pósito, en los de douda fallida y en los de 
esperas ó moratorias. 

Segunda. Formar los expedientes pa
ra la conversión dol metálico de uu Pósi
to on granos, y viceversa, resolviéndolos 
por sí misma, cuando el caudal del Pósi
to uó llegue á 2.500 pesetas, y elevando-" 
los por couductodelGobernador ala apro-
baciou dol Ministerio do la Gobernación 
cuando excediese de esta cifra, según lo 
previcno el párrafo scguudo del art. 9.° 
de la ley. 

Tercera. Aprobarlo anular fundada y 
razonadamente los expedientes de subas
ta do los bienes inmuebles pertenecientes 
á los Pósitos municipales. 

Cuarta. Eutcuder en las incidencias 
á que dieren lugar las ventas así verifica
das, resolviéndolas definitivamente on la 
vía gubernativa. Contra estas resolucio
nes podrá entablarse recurso conteucio-
so-administrativo ante las Comisiones 
provinciales en los casos que determina 
la legislación dcsamortizadora y en la 
forma establecida eu la ley de 25 de Se
tiembre de 1863. 

Quinta. Acordar y elevar al Gober
nador, cuando lo ju'.guo oportuuo, la pro
puesta para el nombramiento do los sub
delegados especiales do que habla el ar
tículo 10 de la ley. 

Sexta. Examinar y-reparar las cuen
tas de los Pósitos en la forma que dispo
ne el art. 11 fie la misma. 

Art. 10. No podráu ejercer el cargo 
de individuos do la Comisión permanente 
de Pósitos los que sean deudores á algu
no de estos establecimientos ó tengan 
algún impedimento de los generales quo 
por las leyes se marcan, para no poder 
desempeñar otros cargos, aun cuando 
sean Diputados provinciales, individuos 
de la Junta do Agricultura ó de los 50 
.mayores contribuyentes. 

Art. 11. La Comisión permanente se 
reunirá una vez por lo menos cada sema
na para el despacho de los asuutos en el 
local que ocupe el Gobierno civil, siendo 
obligatoria la asistencia de todos los vo
cales, cuyas excusas deberán ser puestas 
por escrito eu conocimiento del Gober
nador. 

Art. 12. Los que faltaren sin causa 
justificada ó sin cumplir el requisito que 
se marca en el artículo anterior á tres 

I sesiones consecutivas, se eutenderá quo 
renuncian al cargo, y se procederá por el 

Ministerio do la Gobernación al nombra
miento do otro individuo entre los quo en 
terna pfoponga ol Gobernador d9 la pro
vincia al dar cuenta do la expresada re
nuncia, pudiendo dicha Autoridad, on ca
sos de urgencia, nombrar de entre las per
sonas que reúnan las condiciones exigidas 
por el art. l.° de la ley, y con el carác
ter de interinas, el Vocaí ó Vocales que 
estrictamente se necesiten para poder 
celebrar las sesiones. 

Art. 13. Para que tengan validez legal 
los acuerdos de la Comisión permanente 
de Pósitos habrán do concurrir, por lo 
méuos, la mitad más uno de sus Vocales. 

CAPÍTULO m . 

Contabilidad. 
Art. 14. Cnando por cuakniier causa 

cesen los individuos do las Comisiones 
permanentes do Pósitos en el desempeño 
do los cargos por razón de los cuales fue
ron nombrados para las mismas ó en el 
goco de las condiciones á cuyo título pu
dieron pertenecer á ellas, so entenderá 
vacaute el cargo y se procederá á nuevo 
nombramiento por ol Ministerio do la 
Gobernación. 

Art. 15. En cumplimiento de lo que 

f reviene el art. 11 do la ley, los Ayun-
amientos formarán y rendirán anual

mente, y on la época correspondiente do 
las demás cuentas municipales, una se
parada y documentada de la Adminis
tración do sus Pósitos, comprensiva de 
todo el ejercicio de su cargo, á cuyo pié 
se acompañará un estado comparativo 
de la situación de los fondos de los mis
mos entre el principio y fin de dicho pe
ríodo. 

Art. 16. Las cuentas comprenderán 
todas las operaciones que hubiesen pro
ducido ó hayan de producir cargo ó des
cargo en la panera y en el arca durante 
todo el año del ejercicio. 

Art. 17. Los Ayuntamientos tendrán 
los libros de contabilidad siguientes: 

El do Intervención, que llevará el Se
cretario, y el do Caja, quo llevará el De
positario, donde tomeu razón, según su 
cargo, de todas las partidas do entrada 
y salida de fondos ó de granos, con ex
presión de la procedencia de las primeras 
y destino de las segundas, según lo que 
hubiese sido ordenado y realizado. Es
tando adornas declarados libros de la Ad
ministración de Pósitos: 

Primero. El libro-de actas especiales 
de las sesiones del Ayuntamiento en que 
dicha Corporación acuerde todo lo que 
corresponda al ramo de Pósitos. 

Segundo. El libro de arqueos men
suales ordioarbs y extraordinarios que 
del numerario y valores del Pósito se ve
rifiquen, y en donde han de asentarse 
también los arqueos y mediciones que se 
hagan de los granos del mismo. 

Tercero. E l libro protocolo de obli
gaciones de reintegro; teniendo presente 
que estos tres últimos se habrán de llevar 
cu papel del sello 11.° 

Art. 18. En lns datas, tanto de pane
ra como de arca, se incluirán todas las 
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salidas que haya habido, comprendiendo 
las primeras las correspondientes á los 
repartimientos de sementeras, escarda y j 
barbechera ú otras parciales, ventas y 
renuevos do granos, panadeos públicos y 
particulares y bajas por perdones jr par- 1 

tidas fallidas legalmente acordadas y 
procedentes de repartimientos hechos en 
granos. Y en la segunda, ó sea la data 
do arca, los repartimientos hechos á di
nero en funcioues legítimas del Pósito, 
baja por perdones y partidas fallidas .le
galmente acordada y procedentes de re
partimiento hechos en metálico, gastos 
propios del establecimiento, sueldos de 
sus empleados, retribuciones legales y 
cualesquiera otros gastos legítimamente 
ordenados y satisfechos. 

Art. 19. Todos losañosse hará un ba
lance ó estado de los movimientos de 
fondos, según resulte de los conceptos de 
entradas y salidas; debiendo llevarse las 
anotaciones por dias, que han do servirle 
de base en los libros indicados, con ente
ra separación de fechas y por el concepto 
del año económico legal. 

Art. 20. Se llevará una relación deta
llada de deudores al establecimiento, ha
ciéndose constar las cantidades á cada 
uno repartidas, cuya relación figurará en 
cada uno de los tres libros que se ex-rc-
san en el art. 17; hacieudo en la partida 
de cada deudor las aclaraciones oportu
nas sobro la verdadera situación del rein
tegro; expresándose además el plazo del 
vencimiento y creces que han de abonar
se al Pósito en la primera cosecha por el 
grano repartido é intereses que deven
gue el préstamo verificado á metálico. 

Art. 21. Se formará un inventario que 
comprenda todas las fincas rústicas y ur
banas que pertenezcan al Pósito por to
dos couceptos, los créditos, papel del Es
tado, anticipos y documentos para con
vertir y realizar el metálico, y por últi
mo, todos los bienes muebles ó enseres 
que pertenezcan al establecimiento, ó que 
habiéndole pertenecido, puedan ser re
clamados. 

Art. 22. Terminadas las cuentas del 
año y uniendo á cllaS todos los justifican
tes, se remitirán antes del 31 cío Julio á 
la Comisión permanente del Pósito para 
su examen y aprobación. 

Art. 23. Examinadas las cuentas por 
la Comisiou permauente, si se hicieren 
reparos en ellas, las devolverá al Ayun
tamiento para la subsanacion consi
guiente, volviendo ésto á remitirlas á la 
Comisión, reparada que sea la falta ó fal
tas que contuvieren. 

Art. 24. Las cuentas que obtuviercu 
la couformalidad de la Comisión perma
nente de Pósitos, se elevarán al Gober
nador para su aprobación definitiva. 

Art. 25. El dia 1.° do Setiembre re
mitirán las Comisioues permanentes, por 
conducto de los Gobernadores, un esta
do comprensivo de la situación de los 
Pósitos por orden alfabético de los pue
blos, y en el cual se hagan coustar las 
operaciones llevadas á cabo por estos es
tablecimientos. 

El modelo se publicará oportunamen
te por el Ministerio de la Gobernación, á 
fin de que en la expresada época pueda 
remitirse dicho estado y proceder á la 
publicación del resumen general. 

CAPÍTULO IV. 

Reintegros á Pósitos.—Creces. 

Art. 26. Los Ayuntamientos están 
obligados á recaudar las deudas á favor 
de los Pósitos, empleando, caso necesario, 
la vía de apremio en la forma establecida 
en la instrucción de 3 de Pieiembro de 
1869 y en las demás disposiciones que la 
completen. 

Art. 27. A los préstamos de granos 
so imputarán las creces á razón do dos 
cuartillos por fanega; entendiéndose que 
el préstamo ó repartimiento hecho es pa
ra recaudarlo siempre con las creces en 
la próxima recolección, cualquiera que 
haya sido la fecha ó época del año en que 
el préstamo hubiese sido hecho. 

Art. 28. El reintegro se verificará 
dentro del plazo de tercero dia después 
de la notificación por papeleta en la for
ma usual para otros casos, y notificándo
lo, se acusará al dendor el descubierto 

en que se halla, cargándole desdo luego, 
y sin apelación ni recurso alguno, las 
creces que correspondan para la cosecha 
próxima, como si el préstamo hubiese si
do renovado por toda aquella cantidad, 
sin que pueda quedar relevado de pagarlo 
así. aun cuando reintegre voluntariamen
te antes de la recolección de frutos en el 
término municipal. 

Art. 29. La liquidación de lo que cada 
individuo adeude al Pósito se formará 
aglomerando la crez vencida y no pagada 
en tiempo oportuno, refundiéndose estas 
operaciones sucesivamente hasta reali-

Pósito puede pagar 
zar el reintegro. 

Todo deudor al . 
indistintamente en granos o en metálico 
á su voluntad, valorándose aquellos por 
el Ayuntamiento al precio medio quo tu
viesen en el mercado del pueblo ó en el 
más próximo el dia anterior á la entrega.. 
I Art. 30. Al dinero se imputarán los 
intereses á razón del 6 por 100 al año ó 
el medio por 100 mensual cuando la can
tidad no se retenga por el año completo, 
contándose el mes de la entrega y el del 
pago ipor entero, observándose para los 
reintegros las mismas reglas que para el 
grano. 

Art. 31. Eh los reintegros de dinero 
se cargará el iuteres de medio por 100 de 
cada mes que so haya retenido la canti
dad cuando éstos no completen un año 
y acumulándose al capital el iuteres com
puesto de la suma de todos aquellos cuan
do le completen para computar los into-
reses que correspondan áesta nueva suma 
desde el primer mes siguiente. 

CAPÍTULO V. 

Fallidos, perdones, esperas ó mora
torias. 

Art. 32. Las declaraciones de deuda 
fallida se harán cuaudo resulte del expe
diente que el Ayuntamiento debe instruir 
á cada deudor, la imposibilidad legal de 
reintegrarse del todo ó parte de una 
deuda. 

• Art. 33. En el mencionado expedien
te se hará constar de una manera indu
dable, el haberse apurado todos los 
medios del procedimiento administrativo 
para conseguir el reintegro; proponiendo 
el Ayuntamiento, después de oir el 
informe del Regidor Sindico, que se cier
ra dicho expedienta como deuda fallida é 
incobrable por insolvencia del autor, del 
fiador, si lo hubiese, y de los individuos 
del Ayuntamiento, que acordaron el 
préstalo sin garantía, ó que dejaron 
abandonado su reintegro sin practicar en 
tiempo oportuno la debida gestión para 
su cobro; todo esto con arreglo á lo que 
determinan los leyes especiales del ramo 
y los artículos 180 y 181 de la ley Muni
cipal, y se deja expresado en los artícu
los 7/ y 26 de este mismo reglamento. 

Art. 34. Acordado quo sea por el 
Ayuntamiento cerrar el expediente por 
deuda fallida, se remitirá al Gobernador 
de la provincia, el cual, oyendo á la Co
misiou permauente de Pósitos, resolverá 
lo que proceda 

Art. 35. La declaración de la deuda 
fallida con la cláusula que expresa el ar 
tículo 6.° de la ley compete al Goberna
dor de la provincia, para que, en todo 
caso, couserve el Pósito el derecho pre 
ferente que le asista. 

Art. 36. Para que por el Ministro de 
la Gobernación puedan ejercerse las fa
cultades que le competen con arreglo á 
la ley de 10 de Marzo do 1855, y en que 
se ratifica el párrafo segundo del artículo 
6.° de la actual, y cumplirse los nuevos 
requisitos en ésta prevenidos, deberá la 
Comisión permanente de Pósitos instruir' 
el necesario expediente, que con el infor
me del Ayuntamiento y el suyo pasará 
al Gobernador de la provincia á fin de 
que esta Autoridad, acompañándole de 
su dictamen, le eleve al Ministerio de la 
Gobernación para el curso y efectos en 
dicho artículo determinados. 

Art. 37. Para los perdones do deudas 
que, según el párrafo tercero d-.'l mismo 
artículo 6.°, hubieren de ser objeto de 
una ley, el Ministerio de la Gobernación 
remitirá á las Cortes con el oportuno pro
yecto el expediente instruido por la Co

misión permanente de Pósitos en igual 
forma quo la anterior. 

Art. 38. Toda espera ó moratoria en 
el pago de deudas á los Pósitos ha de 
concederse á instancia de parte y en 
virtud de expediento instruido, tramita
do y resuelto con arreglo á lo que dispo
ne este reglamento, debiendo afianzar los 
deudores, fiadores ó responsables con ga
rantías seguras, á satisfacción de la Mu
nicipalidad, no sólo al cumplimiento de 
creces é intereses que hayan de abonarse 
al Pósito por parte de la deuda uo amor
tizada hasta que se verifique la totalidad 
del reintegro. 

Art. 39. De las moratorias ó esperas 
hasta por cuatro años que el Ayunta
miento, oido el parecer del Síndico, con
cediera en uso de la facultad que lo otor
ga el art. 6.° de la ley, se dará cuenta 
inmediata á la Comisión de Pósitos de 
la provincia, debiendo aquellas además 
constar en el libro de actas especiales. 
Cuaudo la moratoria solicitada excedie
se de cuatro años y no pasase de seis, el 
Ayuntamiento remitirá el expediente 
con su informe al Gobernador de la pro
vincia para los efectos en el mismo pár
rafo consignados. 

Art. 40. Cuando el informe de la Co
misión permanente de Pósitos requerido 
por la ley en los expedientes de morato
ria por más de cuatro años y hasta seis 
fuese contrario á la concesión, el Gober
nador de la provincia no podrá otorgarla, 
pero podrá negarla cuando lo estime jus
to, aun cuando el informe fuese fa
vorable. 

CAPÍTULO VI . 

Enajenación de Jlncas, censos, valores 
y créditos pertenecientes al Pósito. 

Art. 41. Para proceder á la enajena
ción en pública suoasta de los bienes in
muebles de los Pósitos, á que se refiere el 
artículo 8.° de la ley, el Ayuntamiento ins-
truiráel oportuno expediente con interven
ción de las personas en el mismo mencio
nadas, y en que se contendrán; la desig
nación del título en cuya virtud pertene
cen al Pósito, su s i t u a c i ó n , c a l i d a d , cabi
da y linderos en las fincas rústicas y el 
emplazamiento, colindancias, área quo 
ocupen, objeto y clase de edificación á 
quo pertenezcan en las urbanas, su tasa
ción oficial en venta y renta, ya sea de 
una ú otra clase, con todos los demás por
menores que merezcan consignarse, el 
tipo de remate y señáis miento del dia, 
hora y sitio on quo ha de verificarse, lo 
cual se pondrá en conocimiento del públi
co por medio de anuncio en el Boletín de 
la provincia y do edictos en la localidad. 
Verificado el acto del remate, que será 
presidido por el Alcalde, este expediente 
se remitirá á la Comisión permanente de 
Pósitos para los efectos preveuidos en el 
mismo artículo de la ley. 

Art. 42. Si el expediente de la subas
ta fuese aprobado por la Comisión per
manente de Pósitos, ésta lo devolverá 
para que el Alcalde otorgue la corres
pondiente escritura, siendo todos los 
gastos quo se ocasionaran do cuenta del 
rematante. Si el expediente fuese anula
do, el Ayuntamiento le instruirá de nue
vo, subsanando las faltas que hubieren 
motivado su desaprobación, volviendo á 
celebrarse nuevo remate con los mis
mos requisitos quo el primero, y á darse 
al expediente el curso prevenido en la 
ley. 

Art. 43. De conformidad con el artícu
lo 8.° de la la ley, se procederá á la ena-
jonaciou de los censos quo aun existie
sen pertenecientes á los Pósitos, obser-

1 vándose lo mandado en las leyes de 1.° 
! de Mayo de 4855 y 11 de Marzo de 1859, 
I y en lo tocante al derecho de redimir la 
¡ de 15 do Junio de 1866. 

Art. 44. Las fincas que de nuevo ad
quiriesen los Pósitos por adjudicación en 
pago de deudas ó por cualquiera otro 
título ó concepto, se enajenarán del 
modo que '.'stablece el art. 8.° de la ley 
y los correspondientes de este Regla
mento. 

Art. 45. Los compradores de fincas 
pertenecientes á los Pósitos, que dejasen 
do abonar alguno do los plazos marcados 
en el art. 8.° de la ley, quedarán sujetos 

á la responsabilidad que determina la de 
1/de Mayo de 1835, instrucción de 3j 
del mismo mes y demás disposiciones 
que las completen. 

Art. 46. Para la enajenación de cré
ditos, papel del Estado y demás valores 
que existau en arcas de los Pósitos, pro
duzcan ó no renta, se instruirá también 
el oportuno expediente, que será resuelto 
por la Comisión permanente de Pósito* 
do la provincia, concediendo ó negando 
la autorización. Si la concediese, no po
drá efectuarse dicha euajenacion sino pa
ra el papel del Estado y valores en cir
culación al precio oficial de cotización 
del dia en que se lleve á cabo, v verifi
cándose las operaciones por conducto de 
agente autorizado de Bolsa y cambio, y 
para los demás créditos al tipo de todo el 
valor nominal que representen; autori
zándoselos endosos, trasferencias ó docu
mentos que al efecto se necesiten por el 
Alcalde, como delegado del Ayunta
miento. 

CAPÍTULO V I I . 

Visitas á Pósitos. 

Art. 47. Las visitas que giren los 
Subdelegados que á propuesta de las Co
misiones pueden nombrar los Gobernado
res, se verificarán como lo dispone el ar
ticulo 10 déla ley, con estricta sujeción 
á la Instrucción do 24 de Julio de 1864; 
entendiéndose que laComision permanen-
to es la que ha de entender en estos asun
tos, en vez de las Diputaciones ó Couse-
jos provinciales que marca la referida 
instrucción. 

Art. 48. Será obligación de los Dele
gados examinar si los libros de interven
ción y contabilidad se llevan con la cla
ridad y precisión debidas, hacieudo notar 
cualquier falta que eu ellos so observe, 
dictaudo en el acto medidas para corre
girlas y daudo cuenta á la Comisión per
manente de lo hecho después de girada 
la visita. 

Al propio tiempo los Delegados po
drán exigir la rendición do cuentas coo 
objeto do conocer la verdad de las exis
tencias efectivas en metálico, eu granos, 
en papel, fincas y censos, así como for
marán una relación detallada de los prés
tamos hechos, con expresiou de las cre
ces é intereses, nombre do los deudores y 
fiadores de éstos. 

Iniciarán y promoverán ante los Ayun
tamientos las mejoras que consideren 
convenientes, con objeto de mejorar el 
estado de los fondos del Pósito. 

Art. 49. Las visitas se practicarán du
rante el período de 15 de Agosto al 15 de 
Noviembre de cada año, pudiendo antici
parse esto período para algunos Pósitos 
por razones de localidad, sin que puedan 
tener lugar en ningún tiempo durante loa 
períodos electorales. 

CAPÍTULO VI I I . 

Empleados en el ramo de Pósitos. 
Art. 50. Para auxiliar los trabajos 

encomendados á las Comisioues perma
nentes, los Gobernadores, á propuesta de 
éstas, nombrarán el personal que juzguen 
necesario, no pudiendo exceder de un 
Oficial por cada cincuenta establecimien
tos de los quo existau en la provincia, y 
de dos Escribientes por cada Oficial de 
los que se nombren. 

Art. 51. La dotación de estos em
pleados será de cargo de la Comisión 
permanente do Pósitos, y su sueldo el de 
750 á 2.500 pesetas anuales, en la forma 
siguiente: 

Un Oficial cou 1.500 para las capita
les de provincia de torcer orden. 

ídem con 2.000 para las de segundo 
órdem. 

ídem con 2.500 para las de primer 
orden. 

Dos escribientes con 750 pesetas ca
da uno para las de tercer orden. 

Dos idem con 1.000 id. para las de se
gundo orden. 

Dos idem de 1.500 id para las de pri
mer orden. 

Estos cargos serán provistos ne¡j**T-
riamente en empleados cesautes de 
Administración civil. i -

Art. 52. Los Pósitos existentes en i » 
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provincia pagarán á las referidas Comi
siones el contingente de 10 céntimos de 
peseta por cada fanega de lo que impor
te el total cargo de la panera,y 25 cénti
mos por cada 100 pesetas del total cargo 
del arca, con objeto de atender al pago 
<je lo expresado en el artículo anterior. 
Estos fondos ingresarán y se custodiarán 
en la Depositaría de fondos provinciales, 
que llevará cuenta separada de los mis
mos. 

Art. 53. Se considerarán vigentes to
das las demás disposiciones reglamenta
rias del ramo de Pósitos, en lo que no se 
opongan á las de la ley ni á las del pre
sente Reglamento. 

Madrid 11 de Junio do 1878.=Apro
bado por S. M . = F . ROMERO Y ROBLEDO. 

no 

i Madrid 19 de Junio de 1878.=E1 Go

bernador, A Conde de Heredia- Spínola. 

Negociado 8.°— Vigilancia. 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, á la Guardia 

civil y demás dependientes de mi Autori

dad procedan con teda eficacia á la bus

ca y captura dol rematado Ramón t)iaz 

Jiménez, alias Visitas, fugado de la cár

cel de Adanero (Avi la) , cuyas señas per

sonales son: estatura alta, grueso, ojos 

pardos, nariz regular, color trigueño, 

barba cerrada y con bigote y de 47 años 

de edad; viste pantalón, chaleco y cha

queta de paño mezclillay sombrero hon

go. Caso de ser habido se remitirá con 

las seguridades convenientes á la cárcel 

de Villa de esta Corte á mi disposición. 

Ordenación de Pagos. 

Faltando aún por presentar al 

cobro en la Depositaría de fondos 

provinciales algunos bonos de los 

20.000 de a peseta repartidos por 

la Excma. Diputación entre los po

bres de esta capital y pueblos de 

la provincia para solemnizar el 

Regio enlace de S. M. el Rey Don 

Alfonso XI I , se advierte A las per

sonas en cuyo poder obren dichos 

bonos que sólo serán valederos y 

abonado su importe hasta el 30 de 

i Junio actual, dia en que termina 

el presente año económico, pasado 

el cual se considerarán caducados. 

Lo que se hace público por me

dio de este anuncio para que lle

gue á conocimiento de l^s inte

resados. 

Madrid 13 de Junio de 1878.= 
El Presidente, El Conde do la Ro
mera. 

ision provincial. 
Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido 

judicial de Navalcarnero ha verificado el Ayuntamiento de dicha villa entre los pue
blos que componen el referido partido, bajo la base de uua peseta 71 céntimos por 100 
del cupo de contribución que respectivamente satisfacen al Estado, y cuyo presu
puesto y reparto han sido aprobados por esta Comisión provincial, segua lo dispuesto 
en el Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

Aldea del Fresno . 
Aravaca.. 
Arroyomolinos 
BoadUla del Monte y Romanillos 
Brúñete / 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo 
El Álamo 
Fresocdíllas 
Humera 
Majadahonda -. • • 
Navalagamella 
Navalcarnero r 

Pozuelo de Alarcon 
Qugorna y Perales de Milla 
Sevilla la Nueva 
Valdcmorillo y Peralejo 
Villamanta 
Villamantilla • 
Villanucva de la Cañada y Villanucva del Castillo 
Villanueva de Pcrnles 
Villaviciosa de Odón i'.-ik-.-.i.1. 

TOTALES. 

CUPO 
CUOTA 

CUPO que corresponde 
de contribución á cada pnchlo á 
que satisfacen una peseta 71 

a) Kslado. céntimos al año.. 

r tsr r . C É X T S . r t s t T . C E N T S . 

13.791 235*63 
13.123 224*40 
5.501 94*07 

14.582 249*35 
32.347 553'13 
15.189 259*73 
11.549 197*49 
12.010 205*37 
7.630 130*47 
8.861 151*52 

11.437 246*87 
15 541 265*75 
79 531 1.369*57 
23 9(i0 409*72 

9.042 154*62 
6.412 109*65 

17.539 
1 / -

299*92 
8.745 149*54 

15 310 261*80 
9 724 159*28 

40.327 689*59 

402.729 6.890 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con el fin de 
que lloo-uo á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito judicial, 
los cuaTes ingresarán en la Depositaría do esta Diputación en la primera quincena 
dol segundo mes de cada trimestre las cantidades que eu cada uno de ellos les cor
respondo; hallándose dispuesta esta Comisión á emplear cuantos medios coercitivos 
determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber. . 

Madrid 21 dé Junio de 1878.=El Vicepresidente, Gómez Parreño.=Kl Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia % del mes de Julio de\m, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo a lo dispuesto en el'art;1« del Real decreto 20 de Julio de 1877? debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación días 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. J J u 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Rústica 

n 

N 

II 

Clero, 
•i 
n 

M 

« 

Propios. 

125*20 
112*55 

70*25 
401*76 
137*60 
60*10 

ii 
ii 

Rústica 

n 

N 

II 

•i 

Alcalá .' 

Clero, 
•i 
n 

M 

« 

Propios. 

125*20 
112*55 

70*25 
401*76 
137*60 
60*10 

Rústica 

n 

N 

II 
ii 

T *f* r a 1 .#a > 

Clero, 
•i 
n 

M 

« 

Propios. 

125*20 
112*55 

70*25 
401*76 
137*60 
60*10 

Rústica 

n 

N 

II 

Clero, 
•i 
n 

M 

« 

Propios. 

125*20 
112*55 

70*25 
401*76 
137*60 
60*10 

Madrid 19 de Junio de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Dirección general de Rentas Estan
cadas.—Habiendo dejado trascurrir el 
tiempo prefijado en la Keal orden de 13 de 
Mayo de 1876 sin que la Asociación del 
Purísimo Corazón de María, establecida 
en esta Corte, satisficiera á la Hacienda 
cantidad alguna por el impuesto de las 
rifas para cuya celebración fué autoriza
da, por Real ¿Vden de 15 do Diciembre del 

último, publicada en la Gaceta de 
Madrid del dia 29 del mismo, esta Direc
ción general ha acordado declarar ca
ducada dicha autorización, á tenor de lo 
Prevenido en la Real orden de 13 de Mayo 
aotes citada. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
d e « publico. 

Madrid 12 de Junio de 1878.=El Di
rector general, P. O., Nicanor Martínez. 

Impuestos.—Consumos.—Circular. 

Próximo á terminar el año económico 
actual y trascurrido con exceso el plazo 
que la instrucción determina para que se 
verifiquen las subastas de dicho impuesto, 
y siendo muchos los Ayuntamientos que 
aun uo han remitido para su aprobación 
los citados remates, se les previene que si 
antes de terminarse el presente mes no 
cumplen este servicio, serán responsables 
personalmente los Sres. Alcaldes de los 
perjuicios que se originen. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
quienes interesa. 

Madrid 17 de Junio de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antcnio Laá. 

Ayuntamientos. 

Belmonte de Ta jo . 

Hallándose terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por tdrmino de 10 dias. á contar 
desde la fecha, el apéndice al araillara-
miento y repartimiento de la contribu
ción territorial que ha de regir en la mis
ma en el año próximo ecouómico de 
1878á 1879, se hace saber al público para 
qoetantolos contribuyentes vecinos co
mo hacendados forasteros puedan hacer 
las reclamaciones que contra dichos do
cumentos creyeren justas y convenientes 
dentro del plazo fijado, pues pasado que 
sea éste no serán atendidas. 

Belmonte de Tajo 16 de Junio de 
1878.=E1 Alcalde, Joaquín Sánchez. 

Canil las. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de 12 dias en la Secre
taría do este Ayuntamiento el reparto 
de la contribución territorial de la misma 
para el inmediato año oconómico de 1878 
á 79. dentro de cuyo término se oirán y 
resolverán las reclamaciones que por los 
contribuyentes se presenten. 

Canillas 15 de Junio de 1878 = E 1 A l 
calde, Anselmo Herrero. 

Collado Mediano. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias el reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito municipal, formado para el 
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próximo aüo económico de 1878 á 79, á 
nu de que los contribuyentes vecinos y 
forasteros puedan enterarse de sus rcs-

flectivas cuotas y reclamar de agravio si 
o hubiere; pasado dicho término sin ha

cerlo no serán oídos, parándoles el perjui
cio consiguiente. 

Collado Modiano 15 de Junio de 1878.= 
El Alcalde, Eugenio Fernandez. 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de este pueblo se halla ter
minada y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para el año próximo de 1878 á 
70, con el nn de oír reclamaciones; pasa
do dicho término no se admitirá nin
g u n a . 

Collado Mediano 15 de Junio de 
1878.=El Alcalde, Eugenio Fernandez. 

Costada. 

Portérminode ludias se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento de la 
contribución territorial parí 1878-79, con 
objeto de oir reclamaciones 

Los Sres. Alcaldes de 
rajas y San Fernando se 

Vicálvaro, Ba-
servirán anun

ciarlo en sus respectivas localidades. 
Coslada 16 de Junio de 1878.=E1 

"Alcalde, Pascual Puebla. 

El IBerruec*. 

El repartimiento de coutribucion ter
ritorial de este distrito municipal para el 
año económico de 1878 al 79, está ex
puesto al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 10 día? 
con el fin do que sean reconocidas por 
los contribuyentes las cuotas que á cada 
uno le ha correspondido en el mismo y 
reclamar de agravio si no fuesen legíti
mas; en la inteligencia que pasado el 
término fijado siu verificarlo no serán 
oidos y les parará el perjuicio. 

Él Berrueco y Junio 16 do 1878.=El 
Alcalde, Lino Isabel. 

Ufovalcarnero. 

El repartimiento do la contribución 
territorial.de esta villa para el ejercicio 
del próximo año económico de 1878 á 
1879, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de 10 dias, dentro de los cuales so ud un
ten las reclamaciones que se hiciesen; en 
la inteligencia de que trascurrido el indi
cado plazo no se oirá á nadie. 

Navalcarnero 17 de Junio de 1878.= 
E l Alcalde, Vicente G. Parra. 

. l u c i o IBaztan. 

Formado el repartimiento de contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este distrito municipal para el año 
económico de 1878 á 79, queda expuesto 
al público por el término de 10 dias pa
ra oir reclamaciones. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Po
zuelo del Rey y Olmeda de la Cebolla so 
sirvan dar publicidad á este anuncio. 

Nuevo Baztan 16 de Junio de 1878. 
El Alcalde, José Antolí. 

Patones* 

Está terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
por término de ocho dias, contados desde 
el de la fecha, el apéndice de rectificación 
del amillaramiento para la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa en el año de 1878 á 79, en cuyo 
tiempo se puede presentar reclamación. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
de los contribuyentes. 

Patones 14 de Junio de 1878.=El A l 
calde. Martin Sanz. 

Piñuecar. 

So halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de 10 dias el presupuesto de la 
contribución territorial do este término, 
para que durante dicho término pueda 

ser examinado por los contribuyentes é 
interesados que quieran roclamar de 
agravio. 

Piñuecar 15 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Cecilio Fernandez. 

Santa Alaria de la Alameda. 
• 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el año 
económico de 1878-79, se halla termina
do y expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir las re
clamaciones que se presenten en el tér
mino de ocho dias. 

Santa María de la Alameda 16 do Ju
nio de 1878.=EI Alcalde, Isidoro Her-
ranz. 

Tórrele-dones» 

Se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de 10 dias, contados desde 
hoy, el repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1878-79, con oojeto de 
que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan reclamar de agravio si le 
hubiere; previniéndoles que trascurrido 
aquel no serán admitidas. 

Torrelodonos 17 de Junio de 1878.= 
El Alcalde, Manuel Montero Plaza. 

Valdemoro. 

Se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los dias no feriados, 
de nuevo do la mañanaá una do la tarde, 
el expediente al amillaramiento (tara el 
año económico de 1878-79, donde podrán 
examiuar también el reparto do la con
tribución de inmuebles para el propio año, 
los contribuyentes que lo tengan por 
convenieuto, preseutando las reclamacio
nes que procedan dentro del plazo de 15 
dias. 

Yallemoro 16 de Junio do 1878.=El 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

Vlllainanta. 

El repartimiento de la contribución 
torritbrial de esta villa para el próximo 
año económico de 1878 á79, se halla ter
minado y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 10 
dias, contados desde esta fecha, durante 
los cuales puedan examinarlo los contri
buyentes en él comprendidos y roclamar 
de agravio si le hubiere; una vez trascur
rido dicho período uo se admitirán las re
clamaciones que so presenten. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Chapi
nería, Navalcarnero, Villauueva de Pera
les y Villamantilla se servirán hacer 
público el presente anuncio en sus res
pectivas localidades. 

Villamanta 16 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Dionisio Nuñez. 

Vil lanuet a de la Cañada. 

Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ha de tener efecto el día 16 de Julio próxi
mo, y hora de las diez de su mañana, para 
tratar de las proposiciones de convenio 
que en aquel acto hará el concursado; con 
apercibimiento de que no serán admiti
dos en aquella los que no tengan acredi
tado ó en aquel acto no acrediten la cua
lidad de acreedoras, y los parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Junio de 1878.=E1 ac
tuario, José María Miller. 

Congre io . 
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

' • ¡n i 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazoá Pedro Saen, que ha vivido 
en la calle de la Peña de Francia, cuyas 
demás circunstancian personales no cons
tan, y á Bernardo Escamez y Rodríguez, 
domiciliado que ha sido en la calle de 
Lavapiés, núm. 16, cuarto tercero, do es
tatura regular, ojos y pelo negro, con bi
g o t e idem y de *Í9 años do edad, para que 
en el térmiuo de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado á respouder á los cargos 
que les resultan en la causa criminal que 
estoy instruyendo por estafa á D. Manuel 
Bernal; apercibido que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo a las Autoridades 
tanto civiles como militares, que tuvieren 
conocimiento del paradero%áa menciona
dos sujetos, les presenten en este Juzgado 
con las seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 17 de Junio de 
1878.=Sabiuo Ruiz de Lopc.=Por maní 
dado de su señoría, Eduardo G. Fer
nandez. ¿ 

Palac io . 
D. Francisco Molina y Vozmodiano, Juez 

ác primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte-. 

.Hago saber que en virtud de providen
cia por mí dictada, se anuncia por se-
guuda vez el fallecimiento intestado de 
D. Fernando Meras y Maneau? uatural 
do Córdoba, hijo do D. Antouio y de Doña 
Josefa, ya difuntos, ocurrido en la calle 
de Lopo de Veg:i, números 59 y 61, el 23 
de Octubre de 1875, con el fin do quo las 
personas que se reconozcau con derecho 
á heredarle comparezcan á usar de él en 
en dicho Juzgado y Escribanía del re-
freudatario dentro dol término de 20 dias, 
contados desdo la publicación de esto 
edicto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar; haciéndose presente que han com
parecido solicitando la declaración de he
rederos de aquel, D. Eduardo, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Elisa Meras 
do la Torre. 

Dadov en Madrid á 21 de Junio de 
1878.=Francisco Molina.=Por manda
do de su señoría, Ramón Clemente y Lá
zaro. 

El apéndice al amillaramiento y re
partimiento de la contribución territorial 
de este distrito municipal para el año 
económico de 1878 á 1879, se hallan ter
minados v expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia por el presente á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. 

Villanueva de la Cañada7 de Junio de 
1878.=El Alcalde, Gabriol Serrano. 

Providencias judiciales. 
UjZ&AQOS OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José María Barnuevo y Rodrigo de V i -
llamayor, Juez do nrimera instancia del 
distrito del Centro do esta capital, se cita 

{»or el presente á los acreedores de Don 
Traucisco Cea y Aparicio para quo con

curran a l a junta que en el expresado 

de registro, del concepto do necesario 
por valor de 6.250 pesetas nomínalos, p C P l 
teneciente á D. Manuel de la Higuera, s e 

previene á la persona en cuyo poder so 
nalle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la callo del Turco, nú* 
mero 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
quo no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto, trascurri
dos que sean dos meses, desde la publí-
cocion de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, siu haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 24 del,re
glamento. 

Madrid 18 Junio do 1878 =1-1 Direc
tor general, Carlos Grotta. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
direcciou geperal ha señalado el día 3 
del próximo mes de Julio, á la una de la 
tarde, para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigí bles por 
espacio de dos años en los portazgos que 
á continuación se expresan, pertenecien
tes á la carretera de tercer orden do Pe
rales de Tajuña á Albares, provincia de 
Madrid. 

Presupuesto anual. 

Carabaiía (segunda subas
ta) con Araucel do dos 
ni i ríame iros 9.400 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 25 de Noviembre de 1857 
y los números 6.579 do entrada y 1.869 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 10.000 pesetas, pertenecien
te á D. Pedro López Herrero, se previe
ne á la persona en cuyo poder so halle 
que lo presente en esta Caja general, es 
tableada en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino ásu legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto, trascurridos que sean 
dos meses desdo ta publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid, sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 dol reglamento. 

Madrid 18 Je Junio de 1S78.=^E1 Di
rector general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito cxp<viido por esta Caja Cen
tral con fecha 19 de Agosto do 1874 y 
los números 104.522 de entrada y 24.604 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
MiuisteriodeFornento, hallffhdo.se en él de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Gaceta dol 25 
de Setiembre último, y el de las particu
lares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte cu esta 
subasta será de 1.600 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto do 29 de Agesto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual 
del portazgo. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 3 de Junio de 1878.=EI Di
rector general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 de Ju
nio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Aran
cel que se devenguen en ol portazgo de Ca-
rabaña, se compromete á tomar ásu cargo 
la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; advirtiendo que ser* 
desechada toda propuesta en que no s# 
exprese determinadamente la cantidad» 
en pesetas y céntimos, escrita en letra» 
que el proponente ofrece. 

(Fecha y firma dol proponente.) 
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